
PROCESO
DEMANDANTE
RADICACiÓN

: INTERDICCiÓN
: DORA EUSERIA ELlSA PÉREZ DE LOZANO Y OTROS
: 2015-00054

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de julio de 2016. Al Despacho las presentes

diligencias

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de julio de dos mil dieciséis (2.016)

Previo resolver lo que corresponda respecto del memorial visto a folio 147, debe

el apoderado aportar certificado de defunción del interdicto en copia auténtica, ya que

el aportado s e entra en copia simple.

NOTIFíQUESE

~~,\\\
COMm.\~AMARGO
Juez


